
FAQ

P/ ¿Cuáles son los ejes prioritarios de PRICNAC?
1. Mejorar el acceso a la alfabetización digital, el conocimiento y el uso de las tecnologías;
2. Crear o reforzar los vínculos concretos entre el desarrollo de las capacidades de I+I y las

necesidades del mercado laboral;
3. Crear o permitir sinergias sobre el ecosistema de investigación e innovación, lo que incluye

al sector privado;
4. Promover los conocimientos locales e indígenas y su uso en combinación con los sistemas

y prácticas de conocimiento formales.

P/ ¿Cuáles de los cuatro ejes del PRICNAC se consideran relevantes?
Todos los ejes del Fondo de Innovación ACP se consideran relevantes para el proyecto
PRICNAC.

P/ ¿Puede la AUF, y en particular el Campus numérico francófono, ser miembro del
consorcio?
El Campus numérico francófono de la AUF no puede ser socio del consorcio. Los campus
digitales desempeñarán un papel en el seguimiento y la evaluación de los microproyectos.
Pueden participar en microproyectos, pero no recibir la subvención como socio oficial.

P/ ¿Está limitado el carácter internacional de un miembro a un país centroafricano?
¿O podemos recurrir a los socios del Norte?
Los socios deben ser de países elegibles de África Central. Puede involucrar a otros socios
internacionales del resto de África o del Norte, pero no pueden optar a la subvención.

P/ Si se rechaza un proyecto y se notifican al consorcio los motivos del rechazo,
¿habrá un plazo para ajustarse y volver a presentarse?
No. Los proyectos rechazados no tendrán tiempo para ajustar su aplicación. Sólo se
contactará con las solicitudes seleccionadas para obtener más información.

P/ ¿Es elegible si no tiene productos/resultados comercializables, sino resultados
que forman parte de la propiedad intelectual o de la valorización de la
investigación?
Si. Son elegibles los proyectos con resultados comercializables, de propiedad intelectual o de
investigación.

P/ ¿Deben establecerse proyectos sin tener en cuenta la fase 2?
Se recomienda que las propuestas de proyectos se presenten con un plan de sostenibilidad
para ambas fases.

P/ Si un proyecto es elegible para la fase 2, ¿los temas a tratar serán determinados
por el consorcio PRICNAC? ¿Habrá una nueva edición o una continuación del
proyecto?



Será una continuación del proyecto, con ajustes en el presupuesto y las actividades
determinadas por el consorcio PRICNAC.

P/ ¿La dimensión subregional del consorcio es una ventaja o un criterio de
financiación del microproyecto?
En efecto, es uno de los activos. No obstante, cabe señalar que el consorcio debería limitarse
a los países directamente implicados en el proyecto PRICNAC.

P/ ¿Es elegible una posible entidad contratante creada en 2018 y que ya haya
gestionado 75.000 euros de financiación?
La entidad contratante del proyecto PRICNAC debe estar establecida desde 2017 en al menos
uno de los países del proyecto: Camerún, República Centroafricana, Chad, Congo, República
Democrática del Congo, Guinea Ecuatorial, Gabón y Santo Tomé y Príncipe y Chad.

P/ ¿Es posible presentarse en solitario y sin formar un consorcio?
Las candidaturas individuales no son elegibles. PRICNAC es un proyecto subregional que
fomenta la conexión de los diversos actores que forman parte del ecosistema de innovación e
investigación en la región centroafricana con el fin de generar una cooperación sostenible.

P/ ¿Puede un consorcio presentar dos proyectos al mismo tiempo?
No. Sin embargo, una organización puede pertenecer a varios consorcios como entidad
asociada.

P/ ¿Es elegible un proyecto de introducción de una nueva especie animal (pez
tilapia) para los acuicultores?
Si. Se trata de una innovación que se ajusta a los cuatro ejes del Fondo de Innovación ACP.

P/ ¿Puede ser elegible una entidad contratante que ya ha recibido una
financiación de más de 75.000 euros pero no en investigación - innovación?
No. Estos fondos deben haberse obtenido en el marco de proyectos de investigación-
innovación.


